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SAN LUIS, 8 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE-7492/2025, en el cual obran las actuaciones que acreditan que el Lic. Cristian Ariel
DIAZ cumplió con la totalidad de los requisitos para la obtención del título Académico de:
"Doctor en Física" (OCD N° 4/2013, OCS N° 18/2013);

CONSIDERANDO:

Que el jurado designado por RD-3-97/26 se expidió favorablemente respecto al Trabajo de Tesis
correspondiente al Lic. Cristian Ariel DIAZ titulado: "Materiales Nanoporosos de Carbón en la
Captura y Almacenamiento de Gases de Interés Medioambiental y Energético", según consta en
Acta N° 1 de fecha veintisiete de mayo del dos mil veintiséis.

Que, efectuada la defensa de la tesis, ésta mereció finalmente la calificación de
SOBRESALIENTE, según consta en Acta N° 2 de fecha veintinueve de mayo de dos mil
veintiséis.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar a: Cristian Ariel DIAZ (DNI N° 32.690.489) el Título Académico de
"Doctor en Física".

ARTÍCULO 2º.‑ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto
Administrativo y archívese.

mot
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